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COMUNICACIÓN N°  176
SEÑOR INSPECTOR JEFE REGIONAL

SEÑOR INSPECTOR AREAL

REPRESENTANTES LEGALES
Se remite para su conocimiento y comunicación a los CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL de su región lo establecido en los adjuntos, que se remiten por correo electrónico.

En dichos cursos podrán inscribirse los docentes a cargo de cursos de formación profesional en Instituciones de Gestión Privada a efectos de poder dar cumplimiento a lo establecido en las reglamentaciones vigentes.

Asimismo, y en razón de existir distintas condiciones para acceder a los mismos, informará que durante el año 2011 se dará inicio a otra capacitación para quienes no alcancen los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

Se aclara que los plazos indicados en los anexos han sido prorrogados por una semana a efectos de poder dar posibilidad de inscribirse a los docentes de DIPREGEP, así como también solicitará a los Representantes Legales de los CFP de área de influencia, que se faciliten las posibilidades de concurrencia a fin de lograr la normalización de la planta docente de los mismos.
Adjuntos que se remiten por correo electrónico:

1.- Disposición de Idóneos.doc.

2.- Circular 1/10.doc.
ASESORIA DOCENTE, DIPREGEP                                 Ing. Jorge D. LARA
La Plata, 31 de agosto de 2010                                     ASESORIA DOCENTE
JDL
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